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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso administrativo en el plazo de dos meses.

Madrid, a fecha de firma
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CIBERSEGURIDAD,

PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD
(P.D. de la Consejera Delegada, Resolución nº: 479 /2024, de 24 de julio, 

por la que se delega la firma por período determinado)

Fdo.: Esther Muñoz Fuentes
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